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Contralorla Regional del
Ley No l0-336.

Genemlde la República.

LOTA. 0l de S.pii.mbre dc 201ó.
DECRETO N' 3I85 (C)
Vistos:
a) Ley N" 19 280- del 16 l2 93

b) El Oi N" 3ó7i. de 27 1086. de

Bío Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la

c) Resolución N' 1600 de 2008. Contr¿loia

d) Lo drspu€slo en la ley N" lE8E3,
Estatulo Administmtivo para fu ncionarios municipales

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los
procedimienbs administr¿tivos qu€ rigen los Acros de los Órganos de la Administración del Esrado

0 Resolución N" 321 del 23 05 2011. de

Conrmloria General de Ia República. que f'ja registro electrónico de Decreros Alcald¡cios. r€larivos a las

maPrias de personal que irdica
g) DF.L No 112006 de Minisleno del

Interior. publicado en DO el 26 07.2006, qu€ lúa t€xto reiirndido de Ia L€y lEó95. versión última
acrualiz ción 25 05.2016.

Y. en uso de los dispuesto en cl Art llo ) las
facultadcs que mc coDfiere cl Art ó3" ambos de la Ley No 1E.695. OrAánica Constitucional de
Municipalidades

0 de Septiembre de 2016, y mienr¿s s€a

a oña. PAULA ANDREA BETANZO
mTones ¡mpostergable de buen servrcio deteo asumir

2.- El (La) tuncionario (a) PAULA ANDREA
deberá cumpli¡ una jomada de s€manales, de acuerdo a la sigui€nte

a Jueves de 08:30 a t7130 Horas
- Viemes de 08.10 a l6:30 Hor¿s

3.- DéJese €rablecido que el (la) Sr Ga) (ita)
PAULA ANDREA BETANZO REYES. dcseñpeñará lunc¡on€s .n Deparra¡ncnro Pleificación e ¡nvc6ión
Comunal deperdienle de la Secreuria Comunal de Planificac'ón (SECPLAN), no €srando afecto a la
obligación de rendir caución para el ejercrcro de su cargo

4.- El Baslo que desempeñará la prcsente

BETANZO REYf,S.
distribución horaria:

conrraración. seá imputado al 215-21,02 dcl Presupuesro Munjcipat det 20t6
AIOTESE. REGIS

Ei.' SI OPORTT]NIDAD ARCHIVESE.
tlQr lrslr t

Dirfibu.iór:

-Dirccoñn d. Adnrnirr.ción y Finan6
- S(rdaria Cdñúsl d. Plú'licrio
t)tpd@nlo d. Frtud
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